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COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATOS DE DIFUTBOL 

Resolución # 101 de 16 de agosto de 2023 

El Comité Disciplinario de Campeonatos de DIFUTBOL, debidamente 

facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se adopta el 

Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol, el 

Instructivo de Competencia del Reglamento de Fútbol Sala Femenino para 

Juegos Nacionales 2023 y como norma superior la Resolución 001505 del 

25 de Noviembre de 2020 “Por medio de la cual se promulga la Carta 

Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI 

Juegos Paranacionales Eje Cafetero 2023 CARLOS LLERAS RESTREPO”, 

procede a adoptar decisiones disciplinarias con base en los siguientes: 

                                

HECHOS 

 

El señor Representante Legal de la Liga Santandereana de Fútbol presenta 

una solicitud de “REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO REGLAMENTO 2023”, en 

los siguientes términos: 
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Por lo anterior, este Comité Disciplinario decide la apertura de la 

Investigación Disciplinaria para indagar y si es preciso sancionar a las 

personas naturales y jurídicas responsables de un presunto acto de 

inscripción y  registro irregular de una jugadora de la Selección Huila 

ocurrido en desarrollo del partido jugado entre las representaciones de Huila 

vs Santander, modalidad Fútbol Sala, el día 06 de agosto de 2023 en la 

ciudad de Neiva, dentro del marco del Campeonato del GRUPO 2 - FUTSAL 

FEMENINO JUEGOS NACIONALES - NEIVA 2023. 

 

En el mismo sentido este Comité decidió iniciar una investigación de oficio 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 164 del Código Disciplinario 

Único de la FCF, así: “Artículo 164.  Apertura del procedimiento.  Las 

infracciones a las reglas de juego o  al reglamento de competición serán 

perseguibles de oficio, por queja o denuncia de un tercero con interés deportivo 

o institucional, autoridades del fútbol, del torneo o del representante legal de 

un club, según el caso. Los oficiales de partido están obligados a denunciar 

todas las infracciones de las que tuvieren conocimiento.” 

 

Que, este Comité en aras de respetar el debido proceso y la legitima defensa 

a la Liga de Fútbol del Huila, procedió a correr traslado de la SOLICITUD 

DE REVISIÓN instaurada por la Liga Santandereana de Fútbol, para que en 

un término de (1) día hábil procediera a presentar sus alegaciones sobre el 

particular.  
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Qué, la Liga de Fútbol del Huila, dentro del término concedido por este 

Comité, dio respuesta a la SOLICITUD DE REVISIÓN instaurada por la Liga 

Santandereana de Fútbol en los siguientes términos:  
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CONSIDERACIONES DEL COMITÉ DISCIPLINARIO 

 

SOBRE EL REGISTRO DE LA JUGADORA DE ACUERDO CON EL 

ESTATUTO DEL JUGADOR DE LA FCF:  

 

Que, este Comité hizo la revisión en detalle de la inscripción oficial de la 

jugadora V.M.K.D (3657927) en el sistema Comet, se aprecia que fue inscrita 

por primera vez con la Liga de Fútbol del Huila con fecha 21.03.2023 como 

se puede verificar en la plataforma COMET así:  
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Dicha jugadora no podría actuar en este torneo nacional por no cumplir con 

lo establecido en el ESTATUTO DEL JUGADOR DE LA FCF de acuerdo con 

los siguientes artículos, los cuales se convierten en los fundamentos en 

derecho para proferir una decisión para el presente caso:  

 

“Artículo 6º.- Condiciones generales y categorías de inscripción. Previa 

solicitud del club respectivo, un jugador debe inscribirse como profesional o 

aficionado, conforme a la clasificación de este estatuto, previo cumplimiento 

de los requisitos exigidos por cada una de las Divisiones de Colfútbol. Sólo los 

jugadores inscritos en un campeonato son elegibles para participar en el 

fútbol organizado. Un jugador puede estar inscrito en un solo club a la 

vez. Durante una temporada, los jugadores pueden estar inscritos en un 

máximo de dos clubes, a reserva de estipulaciones más rigurosas o de 

circunstancias excepcionales previstas en los reglamentos de las 

competiciones de las divisiones de COLFUTBOL. Asimismo, han de 

respetarse las disposiciones sobre los periodos de inscripción y la duración 

mínima de los contratos, establecidas en el presente Estatuto. En cualquier 

caso, se tendrá en cuenta la integridad deportiva de la competición.” 

(Subrayado y en negrilla fuera de texto) 

 

“Artículo 7º.- Periodos de inscripción. (...)  

Las disposiciones sobre los periodos de inscripción no se aplican a 

competiciones en las que participan sólo aficionados. Para tales 

competiciones, la DIFÚTBOL (y/o COLFUTBOL si corresponde) establecerá los 

periodos de inscripción de los jugadores, teniendo en cuenta la integridad 

deportiva de la competición en cuestión, de acuerdo con lo dispuesto en sus 

reglamentos.” 
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“Artículo 11º.- Transferencia de Jugadores Aficionados. Un jugador 

aficionado podrá ser transferido de un club aficionado a otro club aficionado, 

en los siguientes casos: (...) 

 

Un jugador aficionado tendrá derecho a solicitar su transferencia para 

obtener su inscripción en otro club, en los siguientes casos: 

 

1. Si el jugador no fue inscrito para un campeonato oficial 

organizado por su liga. 

2. Si el club en el cual está inscrito el jugador, no participa en un 

campeonato de su categoría organizado por la liga a la que pertenece. 

 

Parágrafo: El   procedimiento   de   inscripción   será   el   previsto   en   el   

“Anexo de Procedimientos de Inscripción y Transferencia” del presente 

Estatuto. (Subrayado y en negrilla fuera de texto). 

 

“ANEXO - PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN Y TRANSFERENCIA 

 

B.- INSCRIPCIÓN PARA COMPETENCIAS AFICIONADAS 

 

1.  Los clubes deportivos aficionados exigirán a los jugadores los siguientes 

requisitos de inscripción: 

 

a) Solicitud en que conste: 

 

1. Nombres y apellidos completos del jugador 

2. Documento de identificación 

3. Dirección de su residencia 

4. Fotografía reciente del jugador 

 

b) Certificado médico sobre salud en general y aptitud físico-deportiva. 

 

c) Declaración firmada en la que conste que el interesado conoce los estatutos, 

reglamentos, derechos, deberes y demás disposiciones que regulan la 

actividad. 

 

d) Tratándose de menores de diez y seis (16) años, autorización 

suscrita por padres o sus representantes legales. 

 

Parágrafo. - Es de exclusiva responsabilidad del club el estricto 

cumplimiento de las anteriores exigencias.  Su inobservancia 

constituye falta sancionable de conformidad con el Código 

Disciplinario de la Federación Colombiana de Fútbol. Con base en la 

información indicada por el artículo anterior, el club aficionado inscribirá en 

la liga correspondiente al jugador.” (Subrayado y en negrilla fuera de 

texto). 

 

D.- DISPOSICIONES   GENERALES   SOBRE   LA   INSCRIPCIÓN   Y   

TRANSFERENCIA   DE JUGADORES AFICIONADOS 

 

Todas las Ligas Departamentales deben reportar a DIFÚTBOL sobre cada 

transferencia de jugadores aficionados que reciba, de manera que ambas 

entidades actualicen sus registros y Fichas y se refleje en el sistema COMET. 
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No podrá presentarse solicitud de transferencia durante el desarrollo 

de un campeonato oficial o cuando el jugador ha sido convocado por la liga 

o COLFUTBOL para integrar una selección municipal, distrital, departamental 

o nacional mientras dure la convocatoria. Lo anterior no se aplica cuando la 

transferencia tiene como destino un club profesional. 

 

Las solicitudes de transferencia de los futbolistas menores de dieciocho (18) 

años, deberán estar autorizados mediante la firma de su representante legal. 

(Subrayado y en negrilla fuera de texto). 

 

Normatividad superior: Decreto 1085 de 2015:  

 

“ARTÍCULO 2.2.1. Transferencias y cambios de club. Previa 

autorización de transferencia, expedida por el club en el cual tenga vigente 

su registro, los deportistas competidores podrán cambiar de uno a otro club. 

Para obtener la autorización aquí prevista deberán presentar paz y salvo por 

todo concepto para con el club y presentar renuncia por escrito ante el órgano 

de Administración del mismo.” (Decreto 886 de 1976, art. 7) (Subrayado y 

en negrilla fuera de texto). 

 

 

ARTÍCULO 2.2.2. Autorización de la transferencia. Los Órganos de 

Administración podrán abstenerse de autorizar la transferencia que se les 

solicite, cuando por el retiro de los deportistas se afecte la participación de los 

clubes en las competencias incluidas en el calendario oficial aprobado por el 

Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física 

y el Aprovechamiento del Tiempo Libre, COLDEPORTES o por el respectivo 

Ente Deportivo Departamental o del Distrito Capital, según el caso. 

 

ARTÍCULO 2.2.3. Deportistas menores de 18 años. Las solicitudes de 

admisión y autorización de transferencia de los deportistas menores de 18 

años deberán estar autorizadas por la firma de su representante legal. 

(Subrayado y en negrilla fuera de texto). 

 

Por lo anterior y hecha una revisión detallada de los movimientos de 

registros de la jugadora, realizadas por la Liga de Fútbol de Bogotá y de la 

Liga de Fútbol del Huila, este Comité encuentra con suma preocupación, un 

sinnúmero de irregularidades relacionadas por las Ligas citadas y dichas 

conductas van en contravía con lo dispuesto por las normas que regulan los 

registros y transferencias de jugadores en el caso específico del Estatuto del 

Jugador de la FCF, así: 

 

Liga de Fútbol de Bogotá:  

 

a. Fecha de registro y terminación de la jugadora en la LFB (ver registro 

COMET): En foto más oscura se registra como fecha de terminación 

17.04.2023 pero en la figura más clara, se registra el movimiento real 

de la jugadora con fecha 03.08.2023. 
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Con lo cual, se hizo la revisión de la participación de la jugadora en los 

campeonatos de la Liga de Fútbol de Bogotá y nos encontramos que ha 

jugado partidos oficiales con dicha Liga en las siguientes fechas:  
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Liga de Fútbol del Huila:  

 

b. Fecha de registro y terminación de la jugadora en la LFH (ver registro 

COMET): En foto más oscura se registra como fecha de registro 

06.03.2018 pero en la figura más clara, se registra el movimiento real 

de registro con fecha 21.03.2023. 

 
Con lo que se puede evidenciar que la jugadora tuvo doble registro en los 

clubes y en las Ligas en mención al mismo tiempo, lo que configura una 

transgresión a lo dispuesto en el Estatuto del Jugador de la FCF y más grave 

aún a la norma superior como lo es la Ley del Deporte y sus decretos 

reglamentarios. 
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Por otra parte, en la imagen anterior se puede observar que la jugadora jugó 

con dos clubes y ligas diferentes sólo con un mes de diferencia con lo que 

se puede colegir que solamente fue inscrita, al parecer, para su participación 

en representación de la Liga del Huila para el campeonato organizado por 

DIFUTBOL y no se evidencia partidos jugados por parte de la jugadora en 

los torneos oficiales de la Liga de Fútbol del Huila con el Club C.D. 

UTRAHUILCA, ni con el club en mención en los campeonatos de DIFUTBOL 

y  sólo hasta 2023 fue cuando integró la Selección Huila   desde la fecha de 

su supuesto registro en 2018, así:  
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SOBRE EL ESTATUTO DEL JUGADOR DE LA FIFA 

 

El Estatuto del Jugador de la FIFA en pro del desarrollo de la modalidad del 

Fútbol Sala, autoriza la inscripción de jugadores (as) en un club de futsal y 

al mismo tiempo en un club de fútbol pero para el caso que nos atañe el 

Club Utrahuilca es un club de fútbol con la disciplina de futsal, ósea que es 

la misma persona jurídica quien hace el registro de la jugadora, así: 

 

 
Queda evidenciado que el CLUB ULTRAHUILCA es un club Deportivo con 

diferentes modalidades y a este esta organización esta registrado como Club 

de Fútbol no como club de Futsal.  
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Siendo así las cosas y para mayor claridad, la FIFA su estatuto del jugador 

en cuanto a la inscripción de jugadores de futsal deja claro que un jugador 

puede estar inscrito en un club de futsal y en otro de fútbol pero en distinta 

asociación miembro y además de forma tacita describe “el jugador de futsal 

se obliga a aceptar los Estatutos y reglamentos de la FIFA, además de los 

estatutos y reglamentos de la confederación y asociación 

pertinentes.” (Subrayado y en negrilla fuera de texto). 

 

 

“En cualquier caso, se tendrá en cuenta la integridad deportiva de la 

competición. En particular, el jugador de futsal no será elegible para 

jugar en partidos oficiales por más de dos clubes durante la misma 

temporada en el mismo campeonato nacional o copa, a reserva de 

estipulaciones más rigurosas en los reglamentos individuales de 

competiciones de las asociaciones miembro” (numeral 5, Inscripción de 

jugadores de futsal, Estatuto del Jugador de la FIFA.) (Subrayado y en 

negrilla fuera de texto). 

     

Todo el fundamento probatorio, lo realizó este Comité y además se tuvo en 

cuenta las pruebas aportadas por la Liga Santandereana de Fútbol, tal como 

quedo expuesto anteriormente. 

Que, se inicia la presente averiguación disciplinaria con base en el Artículo 

164 del CDU-FCF Apertura del procedimiento y en el artículo 158 

Ibidem, teniendo como medio probatorio la REVISIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

OBTENIDA por este COMITÉ. 

“Artículo 164.  Apertura del procedimiento.  Las infracciones a las reglas 

de juego o al reglamento de competición serán perseguibles de oficio, por queja 

o denuncia de un tercero con interés deportivo o institucional, autoridades del 

fútbol, del torneo o del representante legal de un club, según el caso. Los 

oficiales de partido están obligados a denunciar todas las infracciones de las 

que tuvieren conocimiento.” 

“Artículo 158. Carga de la prueba. Quien alega un hecho deberá probarlo. 

Si la investigación se inicia de oficio, la carga de la prueba corresponderá a 

la entidad responsable del evento.” 

Teniendo en cuenta que la investigación se inicia a raíz de una solicitud de 

REVISIÓN hecha por la Liga Santandereana de Fútbol y  a su vez este Comité 

inicia la investigación de oficio, es a este COMITÉ quien carga con toda la 

responsabilidad de las pruebas es por eso por lo que se hace la revisión de 

todo el proceso  de registro  de la jugadora ante la Liga de Fútbol del Huila 

y de Bogotá, tal y como se evidencia anteriormente. 

En este punto, la Liga de Fútbol del Huila, en sus descargos no aporta 

ningún elemento material probatorio que logre desvirtuar lo consagrado en 

el registro inicial y final de la jugadora V.M.K.D. (3657927), razón por la cual 

este hecho deberá darse por acreditado en consonancia con la presunción 

de veracidad de investigación adelantada por este Comité y que fue alertado 

por la Liga Santandereana de Fútbol presentando una solicitud de 

REVISIÓN calendada 6 de agosto de 2023. 
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Adicionalmente, es necesario señalar que la Liga investigada no puede 

señalar “Que, la Liga Santandereana de Fútbol se le adjudique los puntos del 

partido que disputamos con su similar de Huila en el precitado torneo”, ante 

esta afirmación hecha por la Liga del Huila, vale la pena aclarar, que fue la 

Liga investigada (Huila) quien trasgredió normas superiores al Reglamento 

de la Competencia como lo son el Estatuto del Jugador de la FCF y la 

Resolución 001505 del 25 de noviembre de 2020 “La Carta Fundamental de 

los Juegos Nacionales. 

El Principio General de los procesos disciplinarios nos indica de manera 

precisa que toda decisión debe fundamentarse en prueba legal, regular y 

oportunamente allegadas al plenario, así como la plena certeza de la 

realización de la conducta reprochable y la responsabilidad del infractor o 

los infractores 

En el caso presente se trata de establecer (i)si hubo infracción del Literal (b) 

del Artículo 83 del Código Disciplinario Único, (ii) del Estatuto del Jugador 

de la FCF y de la Carta Fundamental de los Juegos Nacionales 2023 por 

parte de los integrantes de la Selección de Fútbol Sala de la Liga del Huila, 

en desarrollo del partido multicitado, y quien o quienes fueron los autores 

de la presunta infracción. 

Con base en la valoración de las pruebas arrimadas por la Liga solicitante y 

también las reunidas por este Comité, podemos concluir de manera 

razonable, que existe en el plenario las pruebas de manera fehaciente las 

cuales comprometen la responsabilidad disciplinaria por parte de la Liga de 

Fútbol del Huila, esto es que se haya probado legalmente que existió un 

registro indebido de la jugadora KV.M.K.D. (3657927). 

En virtud de lo previamente señalado, este Comité procederá a declarar 

disciplinariamente responsable a la LIGA DE FÚTBOL DEL HUILA por la 

infracción del Literal (b) del Artículo 83 del Código Disciplinario Único de la 

Federación Colombiana de Fútbol y en concordancia La Carta Fundamental 

de Juegos Nacionales y su instructivo de competencia de Fútbol Sala 

femenino. 

Por lo anterior, este Comité encontró que la jugadora V.M.K.D. (3657927) 

participó activamente y fue inscrito en la planilla de juego en los siguientes 

partidos:  
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Con base en las consideraciones fácticas y disciplinarias aquí expuestas, el 

Comité Disciplinario de Campeonatos Nacionales de la División Aficionada 

del Fútbol Colombiano, DIFUTBOL: 

                                              

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR la pérdida de los partidos de la 

Selección Huila de Fútbol Sala, así: 

FECHA PARTIDO EQUIPO A  EQUIPO B 

06.08.2023 HUILA (0) SANTANDER (3) 

04.08.2023 HUILA (0) CALDAS (3) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR a la División Aficionada del Fútbol 

Colombiano REORGANIZAR la tabla de posiciones y de resultados en el 

Campeonato de FUTSAL FEMENINO JUEGOS NACIONALES 2023 GRUPO 

2 - SEDE - NEIVA. 

 

ARTÍCULO TERCERO. ORDENAR a la Liga de Fútbol del Huila y a la Liga 

de Fútbol de Bogotá REORGANIZAR el proceso de TRANSFERENCIA y 

REGISTRO de la jugadora V.M.K.D. (3657927) tal como se estipula en el 

Estatuto del Jugador de la FCF y de acuerdo con lo convenido entre los 

Clubes ULTRAHUILCA y SOCCER FUTURE. 

 

ARTÍCULO CUARTO. SOLICITAR a las Ligas del Huila y de Bogotá 

APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA a los sus funcionarios 

que en detalle del proceder al momento del registro de los jugadores 

realizaron de manera errónea el REGISTRO Y TRANSFERENCIAS de 

jugadores y REORGANIZAR el REGISTRO Y TRANSFERENCIAS de 

jugadores para sean ajustados a la realidad en modo, tiempo y lugar. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente Resolución proceden los Recursos 

previstos en el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de 

Fútbol. 

  

Publíquese, Notifíquese, y cúmplase 

 

Dada en Bogotá al día dieciséis (16) del mes de agosto de 2023 

 

FDO ORGINAL  

 

FABIAN LOPEZ TEJEDA                          LINA VERONICA BARNEY OSORIO 

Presidente                                                   Secretaria                   

             


